PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº178/ 2017
25 de Mayo, 19 de septiembre 2017
Autor. Fredes, Daniel A. Nuevo Siglo

RESOLUCIÓN:
VISTO:
Que reclamos de vecinos de la localidad de Norberto de la Riestra sobre el tránsito en la calle Pascual Camarano y Fioretti, y del tránsito automotor en general, en pleno proceso de crecimiento y ante la existencia de 2 ordenanzas Nro. 2966/2008 y Nro. 3130/2012, sobre reductores físicos de velocidad.

CONSIDERANDO:
Que hay la ordenanza Nro. 2966/2008 y la Ordenanza 3130/2012, que ambas fueron aprobadas por este Honorable Cuerpo en sesiones ordinarias.

Que a la fecha no se han construidos ningún reductor físico de acuerdo a la Ordenanza Nro. 3096/2011.

Que es necesario poder cumplir con las Ordenanzas más arriba mencionadas con el fin de evitar y disminuir los índices de accidentes.

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES SANCIONA CON FUERZA DE. 
RESOLUCIÓN
Artículo 1: Se solicita al poder ejecutivo cumpla con la Ordenanza Nro. 2966/2008 y la Ordenanza Nro. 3130/2012 y construya los reductores físicos de velocidad de acuerdo a la Ordenanza 3096/2011.

Artículo 2: Adecuar las partidas presupuestarias para tal fin.
Artículo 3°: Los Vistos y Considerando forman parte de este proyecto.

Artículo 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Firma el Concejal: 

                                     Fredes 
